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PARTE OFICIAL
, s. M. el Ray Dos Alfonso XIII (q. D. g.), b.

Doña Victoria Eugenia. S. A. R. d Príncipe 
Aituria* e Infantes y demás personas de la Augusta -.-to 
•Miilia continúan sin novedad en su importante salu-

da

(G»c?ta 10 noviembre 1926A.

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda
R'EIAL ORDEjN

Hmo. Sr.: Para obtener las cantidades necesarias 
ceon el fin de suscribir los empréstitos que el Estoc o 

es práctica corriente abrir cuentas de cree i 
CDn garantías de valores, formalizando al efecto la 
°Portuna póliza, que es documento expresamen 
-ravado por la ley del Timbre.

• Aunque la suma en metálico que por ese medio se 
‘ §ra se ofrezca al Estado en el momento de a s s 
^’Pción del empréstito, es igualmente cierto que 
^candóse generalmente el sistema de prorrateo el 
numero de títulos de la Deuda del Tesoro o del Ls- 
r10 que en definitiva se adjudican a muchos tene- 

significa una cantidad notoriamente inferior a 
T(,Ue representa la suscripción. Sobre esa base < > 
i ‘fiable que si el impuesto de ! imbre se exige p 
£ totalidad de la suma percibida por el prestatario 

la cuente de que queda hecha mención.
tanfrrava con exceso al suscriptor. La equidad, p 
r to. aconseja que en tales casos el impuesto ' e 

' Que alcancc tan sólo a aquella cifra l^r a 
de ^todo adjudica al interesado los efectos que 

lUeg0 ein¡te) prescindiendo en absoluto de *

de bada semectre;

reoresentativa de la. cuenta de crédito abierta, ya 
aue aquélla y no ésta entraña en definitiva la consu
mación de la operación a que obedece la apeitura

íu virtud™6^ las consideraciones enundato, 

S M*. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, se ha servido declarar, con carac- 
‘"l rTTs’ciTent^de crédito con garantía de efec
tos mte se ™brM en cualquier lugar del territorio

• 1 fin de obtener los recursos necesa"““^“acudir a la succión de la Deu^ del 
I'u -k  o o del Tesoro no estarán sujetas, en el mo 
Lstaclo o (le oportuno documento, al

mente la cantidad que corresponde a cada =nscnP ¿ 
abonará éste dentro del plazo de diez d.as y soor 
la base de aquélla el impuesto de Timbre que co 
rres^nda a la cuenta de crédito que se le abrió en 

tiempo opo^rriere el término indicado en d 
numero anterior sin que, se hiciese efecbvo el im 
puesto de Timbre, cesara el
esta Real orden, ios efectosordinaria y respondiendo de1 i ^n(a de cré.
ofrecidos en garantía al constituirse 1a
dl4» yEl impuesto de Timbre correspondiente a las 

4. impurbiu u en las provincias

bmíñ¿ito Concierto económico con dichas pro- 

VÍ^Real orden lo digo a V. I. para su conocí-
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(Gaceta 6 noviembre 1926.)

miento y efectos oportunos. Dios guarde a V T ¡ .
mucho, afios. Madrid. 3 de noviembre de 1926.-- ' de co^.ra» ><” q«e pertenezcan a 1, 
Co/w Sottio, PuM1ca ó estén intervenidos por a *
Señor Director general del Timbre. 'a práctica se^iS

(Gacrta 6 noviembre 1926.) seTXo^ Cantaras de Comercié,,, 

loí indica das a. r ’ vfes a almacenadas t 
las PartlcuIares, sobre los® 
venció™ d ,Comerci° españolas no tienen inte

Presidencia del Consejo de Ministros
R’EMiL ORDEN

V Pr-áctica seguida por la Cámara 
de Comercio de España en Londres al expedir cer- 

resp^to. ?rigen de las mercancías que 
son^P producción inglesa, cuyas certificaciones 
somete al visado consular y con las cuales se viene 
pretendiendo suplir en nuestras Aduanas los certi- 
icados de origen para las mercancías que por no 
estar sujetas al pago de derechos de Aduanas a su 
torócnlare? 7 Ing,aíerra-' ,se almacenan en depósitos 
¡xirticulares de comercio, ha dado lugar a numero
sos reparos formulados por la Dirección general de 
Aduanas en sus servicios de revisión, por no a us- 

rse dicha, practica a los preceptos contenidos en 
v^p'^0510'?1 nuestro Arancel de Aduanas
, igente, produciéndose al comercio los perjuicios in
herentes a tan repetidas controversias:

Resultando que según los preceptos de la indica- 
"tn^TóT^” ° ^Tan.c,eI’ eI certificado de ori- 
AutorfdnXc una declaración oficial hecha ante las 
Autoridades competentes en el punto de producción 
faUbrVCr{edlte ^UC mercancía ha sido producida o 
fabncada en la rmsma nación, lo que impide que 
c rtSÓ" =epuedanP expedir
cei tincados referentes al origen de mercancías mi?

ProdUCMaS en e' P315 en se

, ’i3 Dlre“°”. ««eral de Adeui 
n"em^ » « .Ó P ™nsVu,ent« nerjuicios al» 

' ^Seadn«? confo™'iad con loa afro 
tivadóT^ l t «P3™8.Podiente, actualmente y» 

^•f^'y^AUn'<,.0 a ,os documentos de 
yrtA ad0S. de or 5en ^pedidos por te d 

nara mpr, °'nt r?° e?pa"°^as en naciones europea 
i X in" 7 ”C’aR de ong€n no tropeo v proceden 
! mism/s depOS,tOS í^rhculares establecidos en !$

t cn ° 51uccsivo V a partir del plazo 6 
Tvil d,a5 untados desde el siguiente al de ' 

a p.r,esente disposición en la Gaceta 
r d‘ • ^rororon general de Aduanas v sus oí; 
. -r" r>mv,nciales no admitan como iustificativos i 
oruren extraeuropeo de las mercancías procedente 

bis depósitos particulares referidos. los certifica
dos expedidos a tal efecto por las expresadas G 
maras que deberán declararse nulos, de conformidad 
con el apartado e) de la. regla 4* de la disposición

Resultando que lo prevenido en los párrafos nri 
^refierr^0 ’a reg'a 8'- de Ia dSposidónTo
. e refiere solamente a mercancías procedentes de He

COm-CTCÍ° y qUe 
las Vamaras de Comercio no pueden garantizar ope
raciones realizadas en depósitos particulares de co m?X-debr7l0S qUe n° ^nen C°

Considerando que ante las repetidas controversias
SVCltan e- necesari° solventar en todos sus 

aspectos las cuestiones que se derivan de la imnor- 
facion de mercancías procedentes de los depósitos 
particulares establecidos en Inglaterra o en cualquier 
otra nación europea, por lo que se precisa una base 
egal de carácter general que pueda servir de fun 

damento a la resolución favorable de os reparos 
formulados, dejando subsistentes los aforos practi
cados en evitación de los trastornos que proce 
do de otro modo se producirían al comercio e im
pidiendo para lo sucesivo el que " 
dose los motivos que habían de 
los mismos efectos,

; n en relación con los párrafos primero v segund" 
'le la regla 8* de la expresada disposición.

.ne Real orden lo digo a V. R para su conocí- 
liento y efectos. Dios guarde a. V. E. muchos años. 
Mhdnd, 14 de octubre de 1926.—Primo de

. Señores Ministro de Hacienda y Vicepresidente ic!f 
de^ los . Servicios del Consejo de la Economía 
cionai.

El Administrador del Manicomio de Nne^ 
-------- . .... señora del Pilar en esta capital, me da 

que continúen repitién- el día 9 de los corrientes se fugó de dicho 
de seguir produciendo establecimiento el demente recluido en el

me Pedro Andrés Navarro, natural de Tara?0 । na de ño años de edad v estado viudo. . .. 
I Encargo a los señores Alcaldes, Guardia cn11 
i y demái dependientes de mi Autoridad, pí’0l’e 

dan a su detención, dando inmediata cu©1119 ‘ 
este Gobierno, caso de verificarlo.

I taragoza, 11 de noviembre de 192t>.

1- OueTín?r?nab h? s=rvido d^r: 
disposición IO dAÍaAí ,.,aió',te':Pre,yi6n .de ,a 

y segundo de su
cesión de beneficios arancelarios a las mercancias de" I 
ieAc co»rcio°de^^^^^ ofi™-

originarias de país no europeo y que proSdan'de ' 
deposito, oficiales de comercio estaH^cido, ,n A ¡ 
SOS convenidos, deberá ¡

(Gaceta 6 noviembre

SECCIÓN SEGUNDA

Múm. 1.741.

I08IEBS0 CIVIL DE U P8D7IifCrA DE DAE481»

CIRCULAR

11 Gebrrweder ek4l, 
Knrique de Montero y de
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Núm. 8.501.

V 
w NOMBRES PUEBLOS

2

4 Pedro Chueca Romav Eabuenca c

Relación de las licenciat de uso de arma», de • 4
4

Francisco Guerrera Cortés 
Cándido Alcalá

Larenas 
Id.

c 
c

cata, oalao u hurón, expedidas por este Gobier- 4 Agustín Blánquez Andrés- Norata de Jalón G

no durante el mes de octubre de 1926.
4
4

Segismundo Molina 
Julio Villabona

^arenas 
jorja G

4 Lorenzo Pérez Latorre 
Blas Gonzalvo

Malpica
Villar de los N.

G 
c4

0 o 4 Cesáreo Lazón Cariñena Id.
NOMBRES PUEBLOS ? 4

4
Tomás Pelayo Oré 
José Cuartero Sierra 
Gregorio Gil Gracia

Zaragoza 
Gallur 
San Juan

C
G4

1 
1

! 

!

1
1
1
1

Macario Granell Sampietro 
Raimundo Alana Navarro 
José Valls Latorre 
Santiago Vidal Grillo 
Lucio Navarro Marín 
Epifanio Andrés Miguel 
Manuel |Sierra 
Enrique Urbez Ana 
Victoriano Corral Monzón 
Mateo Estage Ondiviela 
El mismo 
Pascual Lozano Donoso

Zaragoza 
ST onaspe 
'abara 
Monaspe 
Sástago 
~alatayud 
3 iota 
Zaragoza

Id. 
Id.
Id

o 
c
c. ' 
c 
c 
c
c 
H
H 
H
H

4
4
4
4
4
4 
4
4
4
4
4

Pedro Campillo Andía 
Antonio López Revuelto 
Hilario Abanto Prieto , 
Saturnino Muñoz Agustín 
Iñigo García Marco 
Fausto Jordana de Poza 
Salvador Bernet Gascón 
Luciano Pérez Ciordia 
Estanislao Pérez 
Eloy Sevilla 
Pascual Gascón

Zaragoza 
Used

Id. 
Cimballa 
Zaragoza

14.
Almonacid 
Trasmoz

Id. 
Zaragoza 
Osera

C 
C
G 
U 
u 
G 
G 
G 
C 
c 
c

1
1

Id.
Id.

H 
H

4
4

(Santiago Sanz Pardo 
Félix Enguita Germán

Acered
Monreal de A. G 

c
I 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1

Angel Alonso Villagrasa 
Antonio Pastor López 
Pascual Inglés Mata 
Santiago García Sancho 
Félix Solano Costa 
- rancisco Jordán Escudero 
Joaquín Herrero Cortés 
Francisco Galván Belsué 
Pablo Horna Arcos

Id. 
Cetina 
Zaragoza

Id.
Id.
Id.
!d. . 

Luceni 
Contamina 
Ambel

G 
C 
C
H 
H 
H 
H 
C 
c 
G

4
4
4
4
4
4 
4
4
5
5

Pedro Enguita Morón 
Eusebio Ruiz Burgos 
Joaquín La fuente ,
Joaquín Pellicer Domínguez 
Tomás Abad Alvarez 
Joaquín Lozano López 
Daniel Quílez 
Nicolás Bravo Fantova 
José Agudo Rubio 
Román Catalán Marta

Id.
Id.

Zaragoza
Bulbuente 

Id.
Mallén
Montañana

Id.
Ateca
Calatayud

G 
C 
c
G
C
G
C 
G 
G 
C

1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

Domingo Cervellón Piazuelo
Ponifiacio Barriendos
Santos Lizano Barriendos 
J°sé Zaporta Pallas

, Ramón Cariano Borrell। Rufino Laborda Chueca
i *uUe* Bazán Navarro 
Alfredo Lacasa Bondia

' mismo
. Gabrid Gil Dueso

rancisco Pérez Duaso 
inundo Franco Molina

as Pamplona Lozano 
Jesús Sanz Antolaguerri । ^‘egoriano Monical
• apaño Marín Marcén

1 Ae '5. Arri Zamboray 
Apolinar Beblatúa

i RamÓn FalCÓn_ onio Hernández (Sancho 
todoro Lamarca Aísa

1 An1".611^0 Boned Aparicio
, tomo Escudero García
1 Lampián
' Larrago González
! Tne8-enm° ^^tolar Roca
J°se Trniu,. t ____

Chiprana 
Id.
Id.

Cas pe
Zaragoza
Trasobares
Zaragoza

Id.
Id.
Id. -
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Magailón
Tarazona .
Zaragoza

Id. '

C 
c

C • 
c 
c 
H 
H 
H 
H 
5 

11 
11 
H 
U

c 
c

5
5
5
5
5
5
5
5
3
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

Justo Peñarrosa Moreno 
José Rubio
Manuel Fernández Hern. 
Claudio Serrano Torcal 
Teófilo Solanas Lopefia 
Gaudioso Solanas Lapeñe 
Raimundo Sebastián 
Jesús Gracia Semper 
Antonio Nasarre Gil , 
Pedro Larrosa Barceló

1 Jerónimo Hernández , 
Bernardo Gabás Sta. Bárbara 
Isaías Gómez Lobera 
Felipe Lahoz Gil 
Blas Olivas Ibáñez 
Manuel Pascual Palacios 
Mariano Esteban Moneva 
Epifanio Obón Felipe 
Vicente Calvera Anglada

Id.
Maluenda
Calatayud

Id.
Id. 
Id.

La Viluefie 
Monzalbarba 
Zuera
Nuez de Ebro 
Zaragoza 
Alagón 
Mar* 
Alpartir ■ 
Ateca 
Alpartir 
Villafeliche

14. 
id.

C 
G 
c 
G 
C
G 
G 
G 
G 
C 
G 
C 
G 
G 
G 
C 
C 
G
C

2
2
2

Id.
Id.

Castejón de las A.
Zaragoza

Id.
Id.
Id.
Id.

G 
C 
c
G 
C 
c 
G

5
5
5
5
5
5
5
5

Angel Lacasta Sancho 
Juan Clemente Salas, 
Jesús López Caudevilla, 
Francisco Torres Meléndez 
Raimundo Pérez
Gregorio Díaz 
Gonzalo Arco Arcos 
Teodoro Miguel Arguedas

Eje*
Id.
id. .

Alpartir 
Alagón 
Embid de la R. 
Alhama

Id.

G 
G 
C
C 
C 
C 
G 
C

2 Barriga Herrero
2 Bueno
2 M'guel Arles
2 1 Vír« Bonesque Marcén 

Comarueh
3 1 Fr=L^beto Lirón
2 An ^«eea Lópeí
2 i Antón'0 ^boz Francés
2 ! El m'° EscU(lcro García
2 | p* mismo
2 El mi 1:0 Conde
4 p‘ mismo
! 1 ST G™¡a Aseli 

guardia Purrof
Mate. Uwr*

Jaraba 
Nuévaloe C

6
5
5

Dionisio Guajardo Mendoza 
Dionisio Guajardo Trillo

Id.
Id. u

Gallur
Chodes

Id.
Villanueva d» G.

c
G

9
5
3
5

Angel Guajardo Trillo 
Pedro Arriare Agorriete 
Vicente Aguilar 
Lorenzo Picazo Pérez

Id.
Purujosa .
Calatayud 
Zaragoza 
Ejea 
Mainar 
Utebo 
Zaragoza 
Belchite 
Monreal de A. 
Perdiguera 
Juslibol

Id.

ü
G 
C

Casetas
Zaragoza

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Villamayor

11 
i H

H 
H 
G 
C 
G

5
5
5
5
5
5
5

Fernando Montañés Ru íz  
Braulio Caira Rabaneta 
Félix Cartagena Claramente 
Tomás Alcolea
Vicente Somoros Villar 
Juan Pablo Blasco , 
Teodoro López Bailo 
Andrés Valero Aldea 
Félix Valero Ibáñez

C
G
C
G 
G 
C
C 
G

M.C.D. 2022
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NOMBRES PUEBLOS

' n ¡r
p

5 José Villanueva López Tiermas <:
5 Florencio Lapuerta Romeo Alarba c
5 Pedro Sanz Julián San Juan c
5 Modesto Pérez Bazán Sierra de L. c
5 Manuel Bueno Agudo 2vlunébrega c
5 Agustín Agapito Sánchez Tauste c
5 Antonio Simón Tosos c
5 Pedro Ostalé Guevara 1 auste t;
5 Germán Sánchez Martínez Id. r.
5 Ricardo Canaleche Ramón Sos c.
5 Julio Javier del Marco Zaragoza c
5 Juan Antonio Lasierra id. c
5 Eugenio Aznar Pascual Urríes c
5 León Lacuesta Larripa Isuerre c.
5 Jesús Coronas Cosillas Sos c
5 Lino Fraguas Domínguez Litago t.
5 Carlos Pérez Magallón #d. (■
5 Serafín Batiste García Favón
5 Sebastián Roen Llop Id. c
5 Federico Llecha Solé Id. c
5 José |Suñer Targa Idl, c
5 Francisco Salvado Sayet Id. 1 ,
5 Miguel Suñer Fernández Daroca G
5 Angel Gracia Saldaba Id. c
5 José Gracia Calvera Id. C
5 Zacarías Hernández Rubio Atienza
5 Cipriano Hernández Rubio Ariza c
5 Pedro Latorre Chércoles Id. c
5 José Alegre Murillo Daroca c
5 Carlos Pérez Magallón Litago G
5 Santiago Zueca Tricar Zaragoza G
5 Inocencio Mené Jarque Id. c
5 Jenaro López Pueyo Epila c
6 Vicente Bolea Marín Leciñena G
6 Francisco Cardiel Mollina Almonacid de la S. U
6 Mariano Cerdán Gil Id. u
6 Justo Blasco Lambán Garrapiñólos c
6 Valentín Martínez Zaragoza (
6 Cosme Usón Usón Id. u
6 Joaquín Pablo Ortiz Maluenda G
6 Jorge Simón Soler Velilla de J. c
6 José Pablo Herrero Maluenda c
6 Alejandro Simón Lavilla Velilla de J. G
6 Ramón Berdejo Roy Brea G
6 Lucio Mateo Vincuria Id. C
6 Cesáreo Pinilla Lázaro Id. G
6 José Borobia Morales Id. C
6 Justo Pinilla Lázaro Id. c
6 Antonio Pinilla Lázaro Id. c
6 Federico García Gil Id. c
6 Leoncio de Torres Olmos La Muela c
6 José Aured Millán Id. c
6 Cecilio Aured Millán Id.
6 Vicente Ferrer |Siro Alhama u
6 José M.a Uguedo Palacios Ariza c
6 Julio Pelegrín Murillo Zaragoza H
6 José García Sancho Id. 11
6 Luis Martínez Gasol Monegrillo G
6 Federico Marcén Alfranca leciñena 0
6 Félix Albero Letosa Id. G
6 Victorino Cubero Vicente Santa Cruz de G.
6 José MLa López Torrente Zaragoza
6 Jesús Tardez Lacasa Id.
6 Feliciano Abadía Calvo Id.
6 Rafael Pina Rosares Id.
6 Timoteo Buril lo Herrera Id. C
6 Santiago Villalta Montañana G
6 Alfonso Laguardia Alonso Zaragoza G
6 José Sánchez Artigas id.
6 Evaristo Herrer Francia Terrer < •
6 Evaristo Pérez Marquina Id.
6 Jorge Herrer Francia Id.
6 Justo Rodríguez Riela
7 Mariano Buera Muro Zaragoza u
7 Manuel Lerma Labarta Alagón u
7 Manuel Gallardo Martínez Id. G
7 Antonio Brunet Mur Zaragoza C

D
NOMBRES PUEBLOS

Q

7 Benito Solana Berduque Biel
7 Marco Castán Pedro Id. f
7 Francisco Marco Aznar Id.
7 r Agustín Taberner Bielsa
7 Segundo Valen Ripollés Id.
7 Francisco Valen Mellic Id. c
7 Manuel Lanao Auraya Cetina c
7 Vicente Velilla Pelegrín Id. c
7 Mariano Esteras Latorre c
7 Cirilo Martínez Chueca Santa Isabel c
7 Gregorio Alegre Mainar Luna c
7 José Quílez Bernal Paracuellos de la R c
7 Victoriano Rodrigo Sediles Tobed (*.
7 Rufino Cubero Gómez Sta. Cruz de Grío c
7 Fermín Roy Moya Id. c
7 Manuel Valen Melic c
7 Manuel Tejedor Sediles. El Frasno ti
7 Manuel Arregui García Uncastillo ti
7 Quintín Arana Pérez ti
7 Victoriano Vidorreta García Los Fayos ti
7 Jacinto Otal Pío Sos ti
8 Juan Garcés Alqueza Pinseque c
8 Eduardo Navarro Laborda ti
8 Pedro Cunchillos Casado ti
8 Pedro Bona Rada Plasencia de J. ti
8 Elias Dalzac Orte Zaragoza ti
8 Antonio Cucalón Polo Id.
8 Antonio Casaus Sahatlé Id. c
8 Benito Ariza Asensio Id.
8 Cecilio Pintaned Baladán Cadrete
8 Angel Marín Marqueta Alagón
8 Julián Urzáiz Polo Tauste
8 Rafael Bar ace Anaunt
8 Toribio Alejaldre Moya Zaragoza [¡
8 José M.a Gracia Cauces Id. H
8 José Baro Trillo Id. H
8 Pablo Peribáñez Jimeno Id.
8 Juan Antonio Cuartero Id. Cf
8 Ildefonso Almijos Barán Boquifieni 6
8 Epifanio Ramiro Ortigas Id. l"
8 Rafael Ruiz Violeta Zaragoza C
8 Pedro Casorrán Agudo 1^ Cartuja ti
8 Lorenzo Franco Agudo Id.
8 Vicente Gutiérrez Martínez Sisamón ti
8 José Sánchez Jimeno Almonacid C
8 Pablo Gasea Escudero Vistabella c
8 Juan Pardo Bellido Villadoz c
8 Felipe Muñoz Pérez Mainar c
8 Leoncio Miñana Codos c
8 Antonio Sanz Erles Biota c
8 Adrián Arregui Garcés Id. c
8 Rafgel Quílez Iñigo Gallur t.
8 Mariano Viver Casado Maella c
8 Cirilo Carlos Pérez Ariza II
8 Cecilio Burillo Pérez Zaragoza II
8 Aurelio Seral Gutiérrez Id. H
8 Salvador Azara Serrano Id. H
8 Rafael Navarro Grasa Id. H
8 Bernardino Cuevas Id. H
8 Mariano Otal Id. H
8 Miguel Martín Navarro Id. H
8 Teobaldo García Pérez Id. C
8 José Valiere Id. ti
8 Víctor Gómez Oliva Id. <*
8 Daniel Gómez Oliva Id.
8 Rafael Navarro Grasa Id.
8 Pedro Laguna Ledesma Id.
8 Antonio Solanilla Aladren
8 Trinidad Garza La Muela
8 Ramón Jimeno Hernández Id.
8 Jesús Lainez García Los Fayos
8 Bernardo Ruiz Campos Torrellas
8 Pascual Vela Ferrer Id.
8 Luis Palacio Cucalón Aguaron ti
8 Francisco Sampietro Collado Calatayud
8 Laureano Guillen Guzmán Aguaron,
8 Tomás Pallares Boqumeni

M.C.D. 2022
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n • | NOMBRES
PUEBLOS

n O

NOMBRES PUEBLOS *
n

C 1 Benito Coscolla Boquiñeni C 13 Francisco Calvo Lafuente Cariñenac : Gregorio Coscolla Luceni • C 13 Julián Itulizaga Tello Id.c ' Pascual Sanjuán Mcné Saviñán u 13 Babil Gargallo Tauste (2c j ■ Manuel Pérez Monreal Paracuellos de la R. u 13 Sevériano Soriano Navarro Id. c
c í José Zaporta Peralta Cas pe c 13 José Langa Ruiz Morata de Jiloca c

<■c ■ Antonio Clavería Gómez La Cartuja c 13 Juan Pablo Langa Id.c - Horentín Clavería Gómez Id. c 13 Miguel Beltrán Aznar Belchitec 1 Muñio Gil Chóliz Valpalmas c 13 Timoteo Pascual Sobradiel cc : Mariano Berdie Cortés Calmarza c 14 José- M.a Burillo Espí Cadrete cc 4 Domingo Pérez Escolano Id. c 14 Manuel Celma Ocaso Pina de Ebro cc ■ Antonio Pérez Arregui Id. c 14 Agustín Gabarre Borja cG 1 Pascual Aragüés Luesia c 14 Camilo Minguillón Sástago cL ■ Eugenio Francia Calatayud G 14 Ramón Otal Biesa Biel c(. ' El mismo Id. G 14 Juan Lanzarote Bueno Id.(. • Benito Jiménez Pascual Zaragoza H 14 Mateo Marco Samper Luna Gc ■ Manuel Magallón Mazete Id. C 14 Bautista Sierra Torres Gallur c
! José Lucea Agudo Id. C 14 Clemente Gil Jimeno Zaragoza c
■ Benito San Martín Tauste c 14 Luis Saló Montón Calatavud c
' Gregorio Gracia Lobera Mara c 14 Mariano Giménez Ejea c

c • Isidoro Trasobares Estepa Urrea c 14 Mariano Benavente Id. c
j Casto Pérez ISánchez Santa Fe c 

c
14 Julián Casale Aznar Id. c

C ] ■' Hilario Aisa Soleras Gallur 14 Julio Villa Les Id. c
c 
c 
c

.'.Ensebio Pellicer Magallón Tarazona c 14 Teodoro Pérez Longarón Luna c
? Ju''° García Jiménez 

Benito Jiménez Cardesa
Id. c 14 Manuel Bandrés Gallego Id. c

Zaragoza c 14 Remigio Cired Sádaba G
c Julián Villarroya Lázaro 

' Jo* Peña Pueyo
Pedrola c 14 Simeón Garcés Aibar Id. G

c Alfajarín c 14 Manuel Ibáñez Terrer 0
f. • . Doroteo Aznar Sangüesa 

> : -'Uillermo Gaudioso López 
. :'!ariano Jimeno Marco 
' ^'nacio Marco Martínez

Zaragoza c 14 José Laguna Salas Fréscano G
c Villadoz 14 Guillermo Blanco Godo jos C
f. Mores c 14 Sebastián Gálvez Id. G
c Cetina c 14 Andrés Romero Lázaro Id. C

. ' rilesio Rubio Alcázar
, Trancisco Puericias Pisa 
. Juan Daga Gómez

Id. c 14 Fermín Val Tejero El Burgo C
H Pastríz (. 14 Félix Aguilar Lobera Id. c
H Santed G 14 Florencio Andevines El Frago c
H ; JJan Sánchez Garramú

. ¡A-gel Ortiz Salafranca
Epila c 14 Valentín Andevines Id. c

II Villanueva de G. 14 Juan Monges Ubirón Retascón G
G . anuel Supervía Roche

■ Supervía Roche
•_ no Mingoy Rodríguez
■, /^‘mo Maures Lafuente

'i "r- res Paco Blanco
:■ S1Leita Navarro

•• F.rm-^Urr*a Jimeno

Tauste 14 Calixto Franco Salvador Id. 0fi
G

Id.
Id. (. 14

14
Agustín Lorén Martín 
José Gómez Ejea

Id.
La Cartuja

C 
c

l San Juan 14 Félix Ramírez Pérez Id. c
C Luna 14 Martín Lon Inza Zaragoza G
c Ejea 14 Isidro Escuer Rebollo La Cartuj a C
c Id. 14 Nicolás Aparicio Cortés Puebla de Alf. 0

i: j^Pares Rubio
'■ Man. , e,rria<:ha Hernández
'• Manuel v®r®na Art’gas

Gallur 6 14 Víctor Huerta Caramiñana Tarazona G
c Ariza 14 Gregorio Ciordia Id. Cc Calatorao 14 Pedro Pellicer Domínguez Id. Gc :■ Vlsiedo Martín

"■ ixé pC° Ba,a^er Albiac
»í,^ñin Pol°
- Pirmín n enca Pell¡cer- G-íd B°net Salillas.
:: José MnFue,rtes Ariza
.. , / Monreal Pin i
■ : j'Íánn\-Vela Monreal
í Flores
: ’Ia'iuel C G,racia

Langa del Castillo 14 Milano Cuartero Cuartero Id. Cc 
c Fabara 14 Cayo García Murillo Id. G

Pina c 14 Julio Zaldívar Peira Id. Cc Albeta 14 Teodoro Legar Sola Terrer Cc Juslibol c 14 Joaquín Bel Beltrán Caspe c
Salillas de Jalón (J 14 Luis Cuartero Beltrán Fréscano c
Paracuellas de la R 14 Daniel Ibáñez Boquiñeni cH Id. c 14 Miguel Vela Aragoncillo Ambel c
Saviñán c 14 Federico Miñán Mateo Alfamén G

fl Morata de Jiloca 14 Luis Giménez Marcén Leciñena C
u ^ugenin Aznar

' -^tistin palleS° Algora
:: T61"62 Catalán

Francnrn G?tre Cúbeles
:: VinXrbonés García

í'ariano pagrasa Ezcur

El Burgo c 14 Angel Tomás Malón 0
H Id. c 14 Mariano Martínez Sobradiel c
H Cas pe c 14 Victoriano Parral Lon Calatayud c
H Id. t: 14 Mariano Bernal S. Miguel Lécera G
C ■ Id. c 14 Tomás Bernal S. Miguel Id. 0
G j La Almolda c. 14 Pascual Cardona Chacorrén Tauste G

' ferial n eg^er F°ntane
: RÍS-IgVlcolea

Caspe c 15 Alfonso Gomáriz Las Pedresas C
Monegrillo G 15 Justo Gil Alegre Id. G

f. i ®ln Muñoz 
i; ^ntelerr Ardid 
? ^arde/^011 Latas

Id. II 15 Pedro Gordún Ainsa Id. G
G Zuera c 15 Enrique Silvestre Oliver Mequinenza C
C Sobradiel c 15 Manuel Soler Iván Id. G

' í^'ás Ra¿1-'at^rnés Valpalmas c 15 Angel Doménech Navarro Id. C 
CG ■i ^ro Villa Puebla de Alf. c 15 Antonio lyán Vilella Id.

G ¿ P^Lañ , Lasuna M uel u 15 Antonio Moneada Terre Id. C
G -i I^rta Franco

• Andía
Morés u 15 Roque García Moneada Id. C

C Borja 15 Agustín Tebas Esteve Id. C
C ■ Sún tCOna S. Martín 

Ai„26„
^uaidPe*ayo 

aldo Pellicer

Maleján C' 15 Ramón Cose Dolset Id. G
c 
c

Ainzón 
Id. c

15
15

iSimón Cabrero García 
Julián Sauz Piquero

Villanueva de G.
Id.

G
C

Borja G 15 Francisco Suñer Sauz Id. C
Id. C 15 I Mariano Bordonaba San Mateo de G. G

1
M.C.D. 2022
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15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16 I
16
16 |
16 I
16 |
16
16 '

Eugenio González Miguel 
Eustaquio Monzón 
Julián Barceló Caballé 
Andrés Hernández Ateca 
Doroteo Vallespín 
Julián García Roncal 
Pascual Gascón Jimeno 
Manuel Oliete Hidalgo 
Angel Irigoyen Torrea 
Carlos Velay Garro 
Julián Martínez 
Dámaso Alonso Bailón 
Macario Azara Abadía 
Domingo Galindo García. 
Daniel Navarro Caudevilla 
José Jordán Fau 
Evaristo Torralba 
José Sánchez Sebastián 
Amado Carcas Lostal 
Mariano Girón Vidal 
Jesús Gallus Calve 
Leandro Pellicer 
Francisco Pueyo Bornez 
Mariano iSancho Piquer 
Cristóbal Reblec 
Inoceñcio Montané
Tomás Castillón Alvareda 
Cristóbal Fabián Ros 
Mariano Guillen García 
Daniel Guillén Guillén 
Pedro Gracia Ruiz 
Salvador Franco Roche 
Manuel Morata Quero 
Joaquín Franco Julián 
Vicente García Blasco 
Francisco Morata Quero 
Paterno Martínez 
Gavino Solanas Delgado 
Valentín Suñer Otal 
Vicente García Guerri 
Lorenzo Acero Bernal 
Protasio Gracia 
Tomás Lara Zuara 
Alejandro Cuartero 
Domingo Navarro 
Manuel Gómez Longares 
Maximiano López 
Miguel Francia Barranco 
Jesús Ariño Loshuertos

Grisel
Torrijo de la C. 
Zaragoza 
Lituénigo 
Monta ñaue
Epila 
Lécera 
Villalengua

Id.
Id.
Id.
Id.

Farlete 
Sástago 
Longás 
Ardisa

Id. , 
La Vilueña 
Gallur 
El Burgo 
Zaragoza 
Vera de M. 
Caspe

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Murere
Id.

Alcalá de Moneayo 
Murero

Id.
Id.
Id.
Id.

Torralba de R.
Ibdes 
Uncastillo
& Martín de M. 
Almonacid de la S. 
Torralba d< R.

Id.
Inogés
El Frasno
Sta. Gruz de Grío 

Id.
El Frasno 
San Juan
(ContínaardJ.

SECCIÓN CUARTA

C 
C 
c 
c 
c 
c

c 
c 
c 
c 
G 
C 
c 
c 
G 
C 
C 
C 
c 
G 
C 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
0 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c

caldos que aún no han remitido dicho prei: 
puesto, para que en todo lo que queda da ti
lo efectúen, uniendo certificado del actad» 
sesión del Ayuntamiento en que acordara c 
tar por la prórroga del presupuesto de 1915i1 
o por el que tuviera aprobado para 1926 27;i: 
virtiéndoles que a los que dejen de veriücar 
les impondré una multa con arreglo a la escii 
del art. 274 de dicho Cuerpo legal, con le cu 
quedan conminados.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1926.-EID: 
legado de Hacienda, Francisco Alamáu.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 5.7S0.

OBISPADO DE SIGÜENZA

Nos, el Dr. D. Eustaquio Nieto y Martín,por^ 
Gracia de Dios y de la Santa Sode Obispouc

D. Lo 
inste 
Hagí 

íovid( 
feros

de 
acode 
tebre [ 
'liman 
dccalc 
irnal 
En si
Nc 
••As |

Cfi

’ionta

Sigüenza; . ,
Confiando en la virtud, saber y prudencia^ 

M. I. Sr. Dr D. Juan Manuel Hidalgo Cor e. 
Canónigo de esta S. I. Catedral y Pr0'15 
Vicario General del Obispado, le nombr^ 
por el presento nuestro Delegado gener9 .'u( 
Capellanías para que por el tiempo de n *• 
voluntad instruya ¡o» expedientes de con irá 
ción de bienes de Capellanías, transfor^--. ■ ido 
de las antiguas y redención de carga» 
ticas y otras fundaciones piadosas en 
tro Obispado, confiriéndole la potesta 
sea necesaria y conveniente para meoa 
mitar los expedientes dichos, en los en 
reservamos la aprobación definitiva,} ,a^í 
ajustarse en todo a las prescripciones c 
Convenio de 21 de junio de 1867 y d .

Vjen (

-Secr

r

posiciones
Je 21 de junio de loen y u 
concordadas, particularmei v
jblicada por Real decreto '

uel Sil 
Pu^ ¿^Oi

trucción publicada por

Núm. 5.717.

Delegación di Hacisnáa_d£]a_pro™ di ZmgGía.
Sección provincial de Presupuesto» municipales.

CIRCULAR
Siendo muchos los Ayuntamientos que no 

han dado cumplimiento a la circular de esta 
Delegación de Hacienda, publicada en este pe
riódico oficial del día 6 de julio último, refe
rente a la remisión de la copia certificada del 
presupuesto que hayan adoptado para que rija 
en el actual ejercicio semestral, no obstante lo 
dispuesto en el art. 300 del Estatuto municipal, 
acompañando al mismo o de prórroga en su 
caso, los documentos que exije el art. 296, he 
acordado llamar la atención de los señores Al-

mismo mes y año: ,,fln
Y para que el referido D. Juan ‘

dalgo [Hieda hacer valor su derecho, -g 
cará el presente nombramiento eU.
Eclesiástico de la Diócesis y se pr? V 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
vincias de Guadalajara, Segovia, 
goza, al tenor del art. 4.° del precitaa 

creto. -.mhre deDado en Sigüenza, a 9 de 1, /j a S.¿
Eustaquio, Obispo.—Por mandado u f¡orf, 
trísima el Obispo mi Señor, L’ce j

tino García, Secretario.

SECCIÓN SEXTA

‘¡se

5;
."'Oci

Urrea de Jalón.
En los días 17 y 18 del acíu^ Co^L* p3r 

ve a doce, tendrá lugar en 
torial la cobranza del imper' . ojCio sfD . I 9ífj 
general de utilidades del 
l.° 2. trimestres, en penodo ,0 de

Urrea de Jalón, a 9 de no 
El Alcalde, Daniel García.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SÉPTIMA

idmimstradón de Justicia। pro: 
de e ü  
$ta deis 
ara oí 
1915 i'

Núm. 5.716.

JUZGADOS 1)3 PRIMERA INSTANCIA
■iílcaL.
a escj
j la qí

-El Di

Cariñena.
Edicto.

-'■Lorenzo Lafuente Polo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha pro-
-'idoexpediente sobre declaración de here-

ZA

i,porj 
)i?poik

ocia dfc 
lordefr 
jvisorj 
bramo-' 
eral * 
nue$y 
inrn^ 
^niaci^
iClt»1' 
lo D»*

abintestato de D. Ramón Rubio Pérez, 
•r'a y Eleutoria, natural y ve- 

Cariñena, que falleció el día seis de oc- 
iri'u timo, sin tener otorgado teetamento, re- 

nSn herencia su hermano de doble 
; Rafael Rubio Pérez, y su sobrina 

‘ a daría dé la Asunción Gaudioso Rubio. 
n8'1 ^J'hid, so ¡lama a las personas que se 

tiat hOn ,^Ua* 0 rneÍor derecho que las expre- 
n1<¡rraa,l9< y sobrina del causante D: Ra 

P ''110 a la herencia do éste, para 
a re(damarlo en forma ante 

°? d6ntF0 d01 término de treinta días, 
^enpi n°8<Í6 inaerción del presente anun- 
^08DfiOuE-IIir ^FÍCIAL do la provincia, que- 

l ' -!^0.s de que si no lo verifican Ies 
a que hubiere lugar.

'el'- " . d q v p.í a nueve de noviembre de
'"J1 X\'ndséis.-—Lore Lafuente.

" u Judicial, Juan Almud!.quei- 
rViri 
ile^ 
3 bien*

Nüm. 1.685.
taragoza—Pilar, 

'-ídula de emplazamiento?orlaW
miera ins-

rueño, dictada con fecha cincoa^taal?

iás dd señor Juez de primera ins
í ’dlarv x t .Í'V0 d01 Pdar de Zaragoza, D. An- 
^Qale^ । ^mño, dictada con fecha cinco 

, íí ailtos de mayor cuantía que se
u 6 k d a q -i* uz8ado, sobre reclamación de

'!o Bavn 38 e in®íadQ8 por D. Angel Iz- 
loL'Ed v V* ,n'l a Martina Juste, por sí y 
tara-v de su hijo

^^lancn n ^n,toni0 Blanco Juste, D. Fran- 
.v , l> íX-vlahpr/nOaz^0Zs B " Carmen Blanco Gon- 

flor-

9 5.* 
je?1

^■i,6ha npr yac0»te de D. Francisco Gon- 
f 00 <iar traslado de dich a de- 

r-.^Papa ün '' j08 demandados, con emplaz i- 
vv '.ontro del plazo de trece días, a 

ins8PH81S'ln9nte al en que la presente 
’ y Grip„ e I Bo l e t ín  Of ic ia l  do la 
: 8!n.'<í comparezcan en 
it-. ^Ue 86c ^8> Personándose en forma, to- 
^^ydiehr, i? íi.011 derecho ala herencia 

J ir/Ristra o í/' !’ranCisco Blanco Jordán, o 
11 h9renoia deI mismo, 

n6t,iQioic c P 
nl / •tih l'1^ niiQ^ ';‘,-'’,guieiiie. 
ae,t a conocimiento do
• «úíé'i Ristra2,> herida herencia yacente 

1»* l,aci6n d0 । 

embargados, celebrada hoy, porD. Felipe Mon 
tori Longás, de esta vecindad, ee han mandado 
ciento treinta pesetas para la adjudicación a su 
favor de aquéllos, y que en atención a no cubrir 

, las dos terceras partes del tipo legal, y de con
que de no comparecer les formidad con lo preceptuado en el párrafo 3.e 

/■P8,guiente. del art. 1506 de la ley de Enjuiciamiento civil y
. en suspensión de la aprobación del remate, se 

. „ > le hace sabor el precio ofrecido, para que en
¡a misma y sirva de término de nueve días haga efectivas las res-

emplazamiento, se hace por medio de la pre
sente.

Zaragoza, cinco de noviembre de mil no
vecientos veintiséis. — El Secretario, Santiago 
Calvo.

Nüm. 1.718.
Zaragoza.—Pilar.

Por resolución del señor Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de eata capital, dic
tada en el día de hoy, en autos sobra decla
ración de quiebra voluntaria del comerciante de 
esta plaza D. Higinio León Osés, se ha acorda
do citar a D. Marcelino Torrijos, D. Julio Pérez 
Lacambra, D. víarcelino García Alonso y don 
Santiago E. Medel o Muñoz, cuyos domicilios se 
ignoran; así como a cuantos acreedores intere
sados en dicha quiebra no le hubieren llega
do, las circulares,oportunas; para que el día 
veintidós del corriente mes, a las quince horas, 
comparezcan como tales acreedores, a dicha 
quiebra, ante este Juzgado de primera inefancia 
del distrito del Pilar, secretaría del Sr. Calvo, a 
Junta señalada pira dicho día y hora para el 
nombramiento de síndicos; apercibidos de que 
de no comoarecer por ai o por medio de apo
derado legalmente, les parará el perjuicio con- 
eiguiente.

Zaragoza, nueve de noviembre de mil nove
cientos veintiséis —El Secretario, S. Calvo.

Nüm. 5.749.
, taragoza.—Pilar,

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, por la presente se cita al señor que acom
pañaba a Francisco Tapia el día treinta y uno 
de agosto del corriente año y que fné a la casa 
de proetitución de la calle de Aguetines, núm. 3, 
para que comparezca en este Juzgado dentro 
del término de diez días, con el fin de que pres
te declaración en el sumario 
por tentativa de hurto, con el 
corriente año

Zaragoza, 10 de octubre de 
tario, P. 8., José de Luis.

Nüm. 5JÍ2.

que se instruye 
número 243 del

1926.-E1 Secre-

Zaragora.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo, en pie
za de ejecución de sentencia de causa número 
302-921, sobre hurto, contra Andrés Pnig Gros 
Ansaude, ausente en ignorado paradero, se ha
ce saber a este que en subasta de bienes a él

M.C.D. 2022
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ponsabilidades a que dicha pieza se contrae o 
presente persona que mejore la postura; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica se apro
bará el remate en favor del expresado señor 
Montori. . # .

Y para que sirva de notificación a dicho pe
nado, para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
expido la presente que firmo en Zaragoza, a 
nueve de noviembre de mil novecientos veinti
séis.—El Secretario, Manuel Palomares.

Núm. 5.784.
Zaragoza —San Pablo. 

Edicto.
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza.
Hago saber: Que por D.a Carolina Martínez 

Menéndez, de esta vecindad, viuda, se ha pro
movido expediente sobre declaración de ausen
cia de su hijo José Fernández Martínez, que en 
el año mil novecientos trece, contando treinta 
de edad y siendo de estado soltero, se ausentó 
de esta ciudad, sin que se haya sabido su para
dero ni dejado persona alguna al cuidado de 
sus bienes, y sustanciado en forma dicho expe
diente se ha dictado auto en ventinueve de oc
tubre último declarando la ausencia de D. José 
Fernández Martínez y nombrado representante 
de éste, durante su ausencia, en ignorado para
dero, a su madre D.* Carolina Martínez Menén
dez y confiriéndola la administración de bie
nes de su mentado hijo.

Y a los fines del artículo ciento ochenta y 
seis del Código civil y para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, doy el presen
te en Zaragoza, a cinco de noviembre de mil 
novecientos veintiséis.—Juan de Hinojosa. — El 
Secretario, Manuel Palomares.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.733.
Alfamén.

D. Saturnino Pérez Júdez, Juez municipal de 
Alfamén;
Hago saber: Que para pago del principal y 

costas del juicio verbal civil, seguido en este 
Juzgado por D. Manuel Monreal Pérez, se sacan 
a pública subasta, los bienes siguientes:

1 .° Un plantado o v-ña, con dos mil quinien
tas cepas, sita en este término, y su partida, -ie 
Mendalón que linda al norte viña de Manuel 
Martínez, al sur de Gregorio Muiana el este de 
Cándido Arnal y al oeste camino Epila: valora 
da en seiscientas veinticinco pesetas.

2 .° Otro plantado o viña, con cuatro mil ce
pas. sita en este término y su partida El Artizal, 
lindante al norte un campo, al sur de Adolfo 
Gil al este de Manuel Martínez y al oeste de 
Jerónima Valero: valorada en mil pesetas.

Advertencias.
1 * La subasta tendrá lugar en este Juzgado 

el día veintinueve del corriente, a las diez horas.
2 .a Que no existen títulos de propiedad de

los bienes embargados, quedando a cargo C: 
rematante suplir su falta.

8 .B Que no se admitirán posturas que no :: 
bran las dos terceras partes del avalúo.

4? Que para tomar parte en la subasta!.- 
brá de consignarse previamente en la mesad;. 
Juzgado el diez por ciento, por lo menos, deh- 
lor de los bienes o tipo de la subasta.

Dado en Alfamén, a cuatro de noviembre :• 
mil novecientos veintiséis — El Juez municipí 
Saturnino Pérez.—D. S. O., El Secretario, Fé : 
Iglesias.

Núm. 5.713.
Alfamén

D. Saturnino Pérez Júdez, Juez municipal -- 
Afamén; , .
Hago saber: Que para pago del principal: 

costas del juicio verbal civil seguido en 
Juzgado por D. Manuel Monrel Pérez coiM 
D.a Pascuala Monreal Pérez, se saca a públM 
subasta lo siguiente: ,

l.e Una casa para habitación, consucor^ 
sita en la calle de la Carnicería, núm. lú
dante por derecha entrando con casade 
briel Monreal, por izquierda calle pub» 
por espalda corral de Gabriel Monreal: vaio - 
en mil trescientas pesetas.

Advertencias para la subasta. .
1 .a La subasta tendrá lugar en este 

el día veintinueve del corriente, a las once 
2 .* Que no existen títulos de Pr°Pied 

los bienes embargados, quedando a carg 
rematante suplir su falta. .gi

3 .a Que no se admitirán posturas q 
cubran las dos terceras partes del avaluó.

4 .a que para tomar parte en la suba^v, 
brá de consignarse previamente en la me?_ . 
Juzgado el diez por ciento, por lo meno- 
valor de los bienes o tipo de la subasta- .

Dado en Alfamén, a cuatro de novio® 
mil novecientos veintiséis.— El Juez mu • ; ■ 
Saturnino Pérez.- D. S. O., El Secretan • 
Iglesias.

Comunidad de Regantes de la Herma
Acequia de Pedroia. (¡?c

Por el presente se cita a ^.^nidad, F. 
ponen la Junta general de la la;
que el día 12 de diciembre 
de su tarde, comparezcan en e• - ce!cbr' f 
nes (Ramón y Gajal), al <!1)^ ¡¿3 en e ‘ í 
Junta general ordinaria, p[fr|Le |as Ord^^ 
culo 49 en relación con o’ “ V n0 pudie^' 
advirtiendo que si en dicho i, Q)ayOrP 
marse acuerdos por no as^a 
lebrará otra en segunda coa en® ‘¡.J 
del mismo mes, a la misma fu 
local, tomándose acuerdos,^ -- p.» 
número de vocales Q']e8^''j ,

Pedrola, a 8 de noviembr1 
sidento, Vicente Solsomn

1®.
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